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SESIÓN 774-1988      19 de octubre, 1988 
 
ARTICULO III, INCISO 1) 
 
Analizada la nota del Presidente de la FEUNED 228-88, en la cual manifiesta su 
desacuerdo en elevar los aranceles estudiantiles, se acuerda tomar nota y 
comunicarle que el Consejo Universitario tomó la resolución, en la sesión 773-88, 
Artículo V, inciso 2), de mantener dichos aranceles para el primer período 
académico de 1989 y analizar este asunto posteriormente. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II, inciso 2) 
 
Se remita a la Comisión de Asuntos Administrativos la nota CCP.88.129 de la 
Coordinadora de la Comisión de Carrera Profesional, respecto a los premios 
recibidos por el Sr. Alfredo González, para que rinda un dictamen al respecto. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II, inciso 3) 
 
Recibido el informe sobre la visita realizada a la Open University por la Licda. 
Anabelle Castillo, se recomienda a la Comisión de Asuntos Académicos que invite 
a la Licda. Castillo a una de sus sesiones, para que exponga un resumen de esta 
valiosa experiencia. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se acuerda invitar a la próxima sesión del Consejo Universitario al Lic. Guillermo 
Vargas, Vicerrector de Planificación, para que se refiera al estudio sobre el 
programa de cómputo y autorizar posteriormente la licitación respectiva. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 2) 
 
Con respecto a la publicación de la FEUNED  de la Nación del 19-10-88, se le 
solicita al Sr. Rector responder a ese órgano lo relativo al Consejo Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 1-a) 
 
Se acuerda contestar la nota enviada al C.U. del 23-9-88 por los representantes 
de AFAUNED, APROUNED y ASEUNED en la cual consulta. 
 
“Cuál será la política del Consejo Universitario en relación con el aumento general 
de salarios para el segundo semestre de 1988, en caso de que las otras 
Universidades den reajustes salariales superiores al aporte del Gobierno?” en los 
términos siguientes: 
 
1. La política del Consejo Universitario en todo momento será mantener los 

salarios de esta Universidad equiparados con los de las otras 
Universidades Estatales. 
 

2. Esta equiparación se entenderá en todo momento en forma integral y 
tomará siempre en cuenta los aumentos  que las otras Universidades den 
para el primer y segundo semestre, en forma conjunta. 
 

3. El acuerdo tomado en la sesión 731-88, Art. I del 24-3-88 tiene como 
función el mantener el equilibrio de ingresos y egresos de esta Universidad.  
Por lo tanto no debe interpretarse de esta respuesta el que la Universidad, 
de manera alguna, posea recursos disponibles para hacerle frente a un 
reajuste salarial este año. 
 



Como las otras Universidades se encuentran en la misma situación si estas 
dieran un reajuste salarial superior al que dé el Gobierno, la UNED 
considerará la forma de pago y políticas que adopten dichas 
Universidades, de acuerdo con la propia situación presupuestaria. 
 

ACUERDO FIRME 
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ARTICULOS IV, inciso 1-d) 
 
Conocido el informe de la Rectoría sobre la forma en que está estructurada la 
Comisión de Carrera Administrativa y con base en la nota suscrita por la Sra. 
María de los Angeles Guerrero, se acuerda nombrar al Sr. Agustín Gámez Lobo 
como integrante de dicha Comisión, representante de la Vicerrectoría Académica. 
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ARTICULO IV, inciso 1-e) 
 
Se acuerda autorizar el pago de pasajes y cinco días de viáticos a la Licda. Nidia 
Lobo Solera, como delegada de CONARE y FECUNDE en la Asamblea Ordinaria 
de la Organización Deportiva Universitaria Centroamericana y del Caribe 
(ODUCC), a celebrarse en República Dominicana del 19 al 23 de octubre de 
1988. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 1-f) 
 
Se acuerda modificar el párrafo final del inciso d), Artículo 90 del Estatuto de 
Personal, para que se lea de la manera siguiente: 
 
“Para cualquiera de las tres opciones establecidas en este inciso se requería 
además, 50 puntos, obtenidos de acuerdo con el Reglamento de Carrera 
Universitaria, de los cuales tres obligatoriamente deberán provenir de la 
calificación de dominio de idiomas extranjeros”. 
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ARTICULO IV, inciso 2) 
 
Se acuerda dar por agotada la vía administrativa solicitada por los Sres. Eduardo 
Marchena, Carlos Chavarría, Ricardo Acuña, Ana Muñoz, Kemly Fallas y Carlos 
Fallas. 
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ARTICULO IV, inciso 2-a) 
 
En relación con la solicitud de agotamiento de la vía administrativa de los Sres. 
Eduardo Marchena, Carlos Chavarría, Ricardo Acuña, Ana Muñoz, Kemly Fallas y 
Carlos Fallas, se acuerda: 
 
1. Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos un informe completo sobre las 

razones que hubo para no contratar en el PAC 88-2 a los reclamantes, y si 
se llenaron los requisitos legales para tomar esta decisión. 
 

2. Este informe debe presentarse al Consejo Universitario a más tardar el 
lunes 24 de octubre de 1988. 
 

3. Una vez que el informe de la Oficina de Recursos Humanos se haya 
recibido, se solicitará a la Dirección Administrativa que realice consulta al 
Asesor Legal, con carácter urgente, con el ruego de que presente un 
dictamen para el miércoles 26 de octubre próximo. 
 

ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 3) 
 
Analizada la solicitud de agotamiento de la vía administrativa planteada por el Sr. 
Roberto Rojas Valerio, se acuerda aceptar el reclamo y solicitar a la 
Administración que se le reconozcan las anualidades desde su ingreso a esta 
Institución de conformidad con el dictamen del Asesor Legal. 


